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CONSTANCIA SECRETARIAL. El presente proceso ingresa al Despacho de la señora 

Jueza, hoy primero (1°) de julio de dos mil veinticinco (2025), vencido el término sin 

que las partes se hayan pronunciado, para que provea según corresponda. 
 

 

DIANA MILENA LEIVA BOLÍVAR 

-   Secretaria   - 
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Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO DIVISORIO No. 2022-00350. 

Demandante: HÉCTOR, WILLIAM Y FREDY ALEXANDER LÓPEZ SÁNCHEZ. 

Demandado: BLANCA CECILIA, NELSON Y JOSÉ IGNACIO LÓPEZ SÁNCHEZ 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, y una vez ejecutoriado el auto que 

decretó la división por venta en pública subasta del inmueble urbano, ubicado en 

la Calle 3A N°17-22 Barrio Los Patriotas de la ciudad de Tunja, identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 070-4526 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja, se dispone enturnar el presente proceso para emitir sentencia, 

conforme lo normado en el inciso 1º del artículo 410 del Código General del 

Proceso. Por lo tanto, por Secretaría procédase de conformidad. 

 

De otro lado, se advierte que la ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA no ha dado respuesta 

al Despacho Comisorio No. 014 del seis (06) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena REQUERIR a la ALCALDÍA MAYOR DE 

TUNJA, para que se sirva informar de manera inmediata con destino a este Juzgado 

y proceso, cual fue el trámite impartido por esa comisionada al Despacho 

Comisorio No. 014 del seis (06) de marzo de dos mil veinticinco (2025) y el estado en 

el que se encuentra el mismo. Por secretaria, librar el correspondiente oficio.  

 

De igual forma, y en atención a la falta aparente de cumplimiento al despacho 

comisorio atrás citado, se ordena REQUERIR a la parte demandante para que en el 

término de OCHO (08) DÍAS contados a partir de la comunicación respectiva, se 

sirva informar al Juzgado y proceso, cual fue el trámite dado por la Alcaldía Mayor 

de Tunja al citado Despacho Comisorio, y en qué estado se encuentra.  

 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Enturnar el presente proceso para proferir sentencia, conforme lo 

normado en el inciso 1º del artículo 410 del Código General del Proceso. Por 

secretaria, una vez en firme este proveído, ingrese nuevamente al Despacho para 

proferir la correspondiente sentencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Alcaldía Mayor De Tunja, para que se sirva informar de 

manera inmediata con destino a este Juzgado y proceso, cual fue el trámite 

impartido por esa comisionada al Despacho Comisorio No. 014 del seis (06) de 

marzo de dos mil veinticinco (2025) y el estado en el que se encuentra el mismo. 

Por secretaria, librar el correspondiente oficio, con copia del despacho comisorio y 

constancia de envío. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de OCHO (08) 

DÍAS contados a partir de la comunicación respectiva, se sirva informar al Juzgado 

y proceso, cual fue el trámite dado por la Alcaldía Mayor de Tunja al citado 

Despacho Comisorio, y en qué estado se encuentra. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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